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Resolución Nº 200/2009 
       Acta Nº 439 
     Fecha: 21/10/2009 
 

Por la cual se conceden becas a 10 (diez) alumnos de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional del Este.  
    

Ciudad del Este, 21 de octubre del 2.009.- 
 
Visto: La nota presentada por el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, en la 

que solicita becas para que 10 (diez) alumnos de la referida unidad académica  
participen en la Ciudad de Asunción de la Conferencia Magistral del Dr. 
Adalberto Chiavenato, reconocido escritor a nivel internacional y autor del libro 
“Introducción a la teoría de la Administración”, a realizarse el día jueves 29 de 
octubre del 2009,  “y” 

      
Considerando:  Que, el CSU  estudió, consideró y aprobó la concesión de becas  a  10 (diez) 

alumnos de la Facultad de Ciencias Económicas para que participen de la 
Conferencia Magistral del Dr. Adalberto Chiavenato, a realizarse el día jueves 29 
de octubre del 2009, organizado por la Universidad Católica “Ntra. Señora de la 
Asunción”, y el Colegio de Administradores del Paraguay. 

 
  Por tanto,  

En uso de sus atribuciones legales 
El Consejo Superior Universitario 

R E S U E L V E 
 

Art. 1º CONCEDER becas a 10 (diez) alumnos de la  Facultad de Ciencias Económicas, 
para participar de la Conferencia Magistral del Dr. Adalberto Chiavenato, a 
realizarse el día jueves 29 de octubre del 2009, organizado por la Universidad 
Católica “Ntra. Señora de la Asunción”, y el Colegio de Administradores del 
Paraguay, por un monto total de Gs. 1.500.000 (un millón quinientos mil), 
distribuido  a cada alumno la suma de Gs. 150.000  (ciento cincuenta mil), a ser 
imputado en el rubro 841 Becas FF:30 “Recursos Institucionales” del presupuesto 
de la mencionada unidad académica, en atención a la disponibilidad presupuestaria. 

 
Art. 2º  COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar.- 
                              
                             
 
 Lic. Julio César Meaurio Leiva        Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
         Secretario - CSU     Presidente - CSU 
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